
La Real Academia de Bellas Artes de San Femando en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el mencionado expediente, ha stñalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayó de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Minis
tra de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintisiete de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:
‘Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico- 

de carácter nacional, la iglesia de Santa María de Penamayor 
en Becerreé (Lugo).

' Artículo segundo.—La tutela de este monumento que queda 
bajo la protección dpi Estado, seré ejercida a través de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

28489 REAL DECRETO 2724/1982, de 27 de agosto, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la Iglesia de San Francisco, en 
Yecla (Murcia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
incoó expediente a favor de la iglesia de; San Francisco, en 
Yecla (Murcia), para su declaración como monumento histórico- 
artístico. ,

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Mi
nistra. de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintisiete de agosto de mil novecien
tos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 

de carácter nacional, la iglesia de San Francisco, en Yecla 
(Murcia).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del 
presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura. ,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

28490 REAL DECRETO 2725/1982, de 27 de agosto, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia mudéjar de Nuestra 
Señora de la Asunción, en Arcicollar (Toledo).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
incoó expediente a favor de la iglesia mudéjar de Nuestra Se
ñora de la Asunción en Arcicollar (Toledo), para su declara
ción tomo monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el 
informe emitido oón arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes, para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece 
de mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dicio- 
cho y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieci
séis de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de 
la Ministra de Cultura, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 

de carácter nacional, la iglesia mudéjar de Nuestra Señora de 
la Asunción en Arcicollar (Toledo).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesaria para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto,

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Minirira de Cultura, '

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

28491 REAL DECRETO 2726/1982, de 3 de septiembre, por 
el que se declara conjunto histórico-artístico la villa 
de Moya (Cuenca).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
incoó expediente a favor de la villa de Moya (Cuenca) para su 
declaración como conjunto histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando en el 
informe.emitido, con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado conjunto 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos tercero, catorce, quince y treinta y tres de la 
Ley de -trece de mayo de mil novecientos treinta y tres; y dieci
siete, dieciocho y diecinueve del Reglamento para su aplicación 
de dieciséis de abril de mil novecientos treinta y seis, a propues
ta de la Ministra de Cultura y previa deliberación dél Consejo 
de Ministros en su reunión del dia tres de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dosr

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara conjunto histórico-artístico la 

villa de Moya (Cuenca), según la delimitación que se publica 
como anexo a la presente disposición y que figura en el plano 
unido al expediente.

Artículo segundp.—La tutela y defensa de este conjunto que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida a través 
de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de septiembre de' mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

ANEXO QUE SE CITA -
Delimitación del conjunto histórico-artístico de Moya (Cuenca)

Partiendo de> la dirección Norte, en primer lugar el camino 
del Torreón, que se une a poca distancia con la carretera a San
to Domingo de Moya y Landete, Arroyo Viejo y camino a San
ta Cruz de Moya, dentro ya de la dirección Oeste. Continúa la 
línea, por ei camino del Arrabal y cordel de ganados, por el Sur, 
y cierra el conjunto, por el Este, el camino de la Vega a las 
Cuestas del Arrabal.

28492 REAL DECRETO 2727/1982, de 3 de septiembre, por 
el que se declara conjunto histórico artístico la 
villa de Montemayor del Río (Salamanca).

La Dirección General del Patrimonio Artístico. Archivos y 
Museos en cinco de septiembre de mil novecientos ochenta in
coó expediente de declaración• de conjunto histórico-artístico a 
favor de .a villa de Montemayor del Río.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el 
informe emitido, con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado coi) i unto 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince y treinta y tres de ia Ley 
de trece de mayo de mil novecientos , treinta y tres y diecisie
te, dieciocho y diecinueve del Reglamento para su apuración 
de dieciséis de abril de mil novecientos treinta y seis. a. pro
puesta de la Ministra de Cultura y previa deliberación de i Con
sejo de Ministros en su reunión del día tres de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara conjunto histórico-artístico la 
villa de Montemayor del Rio (Salamanca), según la delimitación 
que se publica como anexo a a presente disposición y oue fi
gura en el plano unido al expediente.

Artica o segundo —La tutela v defensa de este comunto, que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de 
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,



por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sqan necesarias para el mejor desarro
llo del presente Real Decreto. \

Dado en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. ■■ ■

JUAN CARLOS R.
La Ministra de' Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artistico de Montemayor del 
Rió (Salamanca)

Línea imaginaria' que arranca del puente de piedra situado 
én la carretera de Béjar a Montemayor del Río, sobre el río 
Cuerpo de Hombre, y avanza por dicha carretera hasta su con
fluencia en la calle Mayor y calle Corredera, al pie del Casti
llo, para continuar rodeando el Cementerio, y avanza en per
pendicular hasta el río Cuerpo de Hombre, por el curso del 
cual continúa hasta cerrar nuevamente en el puente, según el 
plano que se adjunta.

28493 REAL DECRETO 2728/1982, de 3 de septiembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de San 
Sebastián, en Méntrida (Toledo).

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y . 
Museos, en uno de agosto de mil novecientos setenta y. nueve, . 
incoó expediente a favor de la iglesia parroquial de San Sebas
tián, en Méntrida (Toledo), para su declaración cpmo monu
mento histórico-artistico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el in
forme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre el 
mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio reúne 
los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con ,1o establecido 
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece 
de mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete y dieci
ocho y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieci
séis de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta dq 
la Ministra de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día tres de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artistico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de San Sebastián, en 
Méntrida (Toledo).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento que queda 
bajo la protección del .Estado, será ejercida a través de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del 
presente Real Decreto.

Dudo en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRO, BUSTAMANTE

28494 REAL DECRETO 2729/1982, de 3 de septiembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de Nues
tra Señora de la Asunción, en Villanueva del Azo
gue (Zamora).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas incoó expediente a favor de la iglesia parroquial de Nues
tra Señora de la Asunción, en Villanueva del Azogue (Zamora), 
para su declaración como monumento histórico-artistico;.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando; en el 
informe emitido con arreglo a las ■ disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada Iglesia 
reüne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece 
de mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisisete, dieci
ocho y diecinueve del Reglamento para su aplicación do dieci
séis de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de 
la Ministra de Cultura, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artistico 

de carácter nacional la iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de la Asunción, en Villanuevu del Azogue (Zamora).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministerio de Cultura, ,el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto. ‘

Dado en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

28495 REAL DECRETO 2730/1982, de 10 de septiembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico de 
carácter nacional la iglesia de San Juan Bautista, 
en Herrera de los Navarros (Zaragoza).

La Dirección General de Bellas Artes, del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en dieciséis de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro incoó expediente a favor de la iglesia cíe San 
Juan Bautista, en Herrera de los Navarros (Zaragoza), para 
su declaración como monumento histórico-artistico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud d9 lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho 
y dicienueve del Reglamento para su aplicación, de dieciséis 
de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la 
Ministra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artistico 
de carácter nacional la iglesia de San Juan Bautista, en Herre
ra de los Navarros (Zaragoza).

Artículo-segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en - Madrid a diez dé septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

28496 REAL DECRETO 2731/1982, de 10 de septiembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico de 
carácter nacional la iglesia parroquial de Calzadilla 
de los Barros (Badajoz).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas incoó expediente a favor de la iglesia parroquial de Calza
dilla de los Barros para su déclaración como monumerito his- 
tórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que -la citada iglesia 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación, de dieciséis 
de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la 
Ministra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artistico 
de carácter nacional la iglesia parroquial de Calzadilla de los 
Barros (Badajoz).

Artículo, segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE


